
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Comunicación de Progreso (COP) 

BLP Ingeniería 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 1 de 41 

 

 

 

Compromiso de BLP Ingeniería® con Pacto Global 

 

Como BLP Ingeniería®, nos enfocados diariamente en aportar para un mundo mejor, 

bajo una mirada de mejora continua y alineamientos Sustentables y Sostenibles. 

Estamos convencidos que las empresas nacionales deben contribuir al desarrollo de 

nuestros pais de forma integral, sostenibles y con equidad, protegiendo siempre a la 

integralidad de nuestros Colaboradores y el cuidado del medio ambiente.  

Desde el inicio de nuestras operaciones en Chile, hemos adoptado la decisión de 

fabricar productos con funcionamiento de energía limpia y renovable y nuestros 

servicios en terreno, han sido sustentables y sostenibles. Todo esto, se ha reforzado 

con nuestra incorporación a Pacto Global y posterior aceptación por parte de Asociación 

de Energías Renovables y Almacenamiento (ACERA).  

Todo lo anterior, se traduce que adaptamos de forma transversal nuestros procesos y 

procedimientos, nuestra forma de operar y convivir, de tal manera de tener un Sistema 

de Gestión de Calidad completamente Sostenible y que logramos certificar bajo Norma 

Internacional ISO 9001-2015.  

Por lo tanto, en nombre de BLP Ingeniería® reafirmo nuestro compromiso como 

organización y de todos nuestros Colaboradores, respaldando los Diez principios del 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Finalmente, mediante esta primera Comunicación de Progreso Anual describiremos la 

materialización de nuestro compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles, 
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declarando, además, que esta comunicación será compartida por intermedio de 

nuestros canales de comunicaciones formales y redes sociales, de tal manera de llegar 

a todos nuestros stackholders.  

Sin otro particular me despido muy cordialmente,   

 

 

 

Victor Belmar Cutiño 

Gerente General 

BLP Ingeniería® 
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Historia BLP Ingeniería® 

BLP Ingeniería® es parte del holding Grupo Belmar y Cia., y sus inicios comienzan el 

año 2019, con la finalidad de fabricar productos Sustentables y Sostenibles con 

funcionamiento en base a energía limpia y renovable. 

Gracias al éxito de sus productos, rápidamente comenzó a posicionarse en las 

industrias mineras, eléctricas y de la construcción, donde hoy opera en chile desde Arica 

hasta Chiloé.  

Es una firma con Profesionales y Lideres con roles claros y conocidos por todos, quienes 

bajo décadas de experiencias, conocimientos, habilidades, información y 

personalidades, permiten establecer adecuadas relaciones de negocios con sus 

talentos y know how. 

La principal fortaleza de BLP Ingeniería® esta en sus Colaboradores, profesionales 

especializados y certificados, donde ninguno es mejor que todos juntos.  

Dentro de sus principales Proyectos y Clientes, BLP Ingeniería® ha tenido la 

oportunidad de aportar a la continuidad operacional y calidad de servicios a diferentes 

clientes, tales como, Codelco, Anglo American, Minera Teck QB2, minera BHP 

Escondida, Transelec, Inprolec, Nestlé, SMU, Motorola Solutions, entre otros, 

entregando soluciones innovadoras con funcionamiento de energía verde, garantizando 

la continuidad operacional.  

Durante este ultimo año, nos hemos enfocado en la mejora continua de nuestros 

procesos productivos y de negocios, mediante buenas practicas empresariales y 

sustentables, con la Certificación Internacional ISO 9001-2015 en todos sus procesos, 

adhesión a la Asociación de Energías Renovables y Almacenamiento; y la activa 

participación y adhesión en Pacto Global. Al mismo tiempo, hemos participado durante 

este 2021 en mesas de trabajos y estudios, como, por ejemplo, en el Estudio de 

Medición del ODS4: Educacion de Calidad en Empresas Asociadas a Pacto Global 

Chile. 
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Adicionalmente, durante el año 2021 nos enfocamos en apadrinar Escuelas Rurales de 

la Ciudad de Puerto Montt, Xma., Región de Los Lagos, donde hemos querido aumentar 

y aportar par asegurar el Objetivo de Desarrollo Sostenible Nº4. 

https://cl.linkedin.com/company/b-p-ingenieria?trk=organization-update_share-

update_actor-text  

Acciones que llenan de orgullo a BLP Ingeniería® y todos sus Colaboradores, estos 

últimos que asumen el desafío constante de cuidar el medio ambiente, combatir el 

cambio climático de forma sostenible y segura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La fabricación de productos especializados y prestación 

de servicios Sustentables y Sostenibles, ofreciendo 

herramientas claves para la competitividad, logrando 

aumentar la rentabilidad de nuestra firma y la de 

nuestros clientes bajo el concepto del win – win, 

mediante soluciones eficaces y de alto nivel con 

resultados de los negocios que fortalezcan y optimicen 

sus procesos. 

 

https://cl.linkedin.com/company/b-p-ingenieria?trk=organization-update_share-update_actor-text
https://cl.linkedin.com/company/b-p-ingenieria?trk=organization-update_share-update_actor-text
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Los Diez Principios de Pacto Global 

❖ Derechos humanos 

Principio 1: 

Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia. 

 

Principio 2:  

Las empresas deben asegurarse de sus socios y colaboradores no son cómplices 

en la vulneración de los Derechos Humanos. 

 

❖ Relaciones Laborales 

Principio 3:  

Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva. 

 

Principio 4: 

Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción. 

 

Principio 5:  

Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 
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Principio 6:  

Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación. 

 

❖ Medio Ambiente 

Principio 7: 

Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente. 

 

Principio 8:  

Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

 

Principio 9: 

Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente. 

 

❖ Anticorrupción  

Principio 10: Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus 

formas, incluidas extorsión y soborno. 
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Reporte de Progreso sobre los principios 

Principio 1: 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia”. 

BLP Ingeniería® cuenta con más de 50 Colaboradores, quienes se desempeñas en 

diferentes Proyectos desde Arica a Chiloé. Adicionalmente, cuenta con 2 fábricas de 

producción en la Región Metropolitana, lugar donde también se encuentra la Casa 

Matriz. Gran parte de nuestros colaboradores, son residentes de regiones donde 

estamos presentes, donde uno de nuestro objetivo organizacional es aportar con 

empleo a la región donde tenemos operaciones.   

Beneficios para nuestros Colaboradores 

Entendemos y estamos convencidos que nuestros Colaboradores son el pilar 

fundamental de nuestra compañía. Es por ello, que cada año contamos con diversos 

beneficios, en busca continua de convenios para todos nuestros trabajadores. 

Convenio con Cadenas Hoteleras Diego de Almagro y Noi Hotels: 

Con la finalidad de que nuestros Colaboradores no solo tengan una buena estadía y 

bienestar en viajes laborales, sino también en viajes de descansos con sus familias, por 

lo que tenemos descuentos especiales y beneficios para acceder a los siguientes 

servicios: 

✓ Estadía.  
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✓ Restaurante. 

✓ Spa. 

✓ Uso de piscinas temperadas. 

 

Créditos Monetarios Internos: 

Con la finalidad de satisfacer las necesidades personales de nuestros Colaboradores, 

es que contamos con la factibilidad de optar a créditos internos sin intereses y respecto 

a los siguientes detalles: 

✓ Crédito de libre disposición.  

✓ No puede superar en ningún caso, el 30% de su sueldo, para evitar 

endeudamientos. 

✓ Descuentos por planillas y sin intereses. 

✓ Plazo máximo de pago hasta 6 cuotas o meses.  

Celebraciones: 

Sabemos que todos nuestros Colaboradores, cuentan con fechas importantes en su 

vida, es por ello, que mensualmente motivamos y nos sentimos comprometidos para 

celebrar diferentes celebridades, tales como: 

✓ Dia de la Madre. 

✓ Dia del Padre. 

✓ Dia internacional de la Mujer.  

✓ Dia internacional del planeta. 

✓ Dia internacional del medio ambiente. 

✓ Celebraciones de cumpleaños. 

✓ Entre otros. 
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Convenio con Restaurantes Estación Perú:  

Mantenemos convenio de Cheque Restaurant, con la finalidad de que nuestros 

Colaboradores puedan acceder a la comida de almuerzo de lunes a viernes. 

Adicionalmente, contamos con un 30% de descuento permanente para nuestros 

Colaboradores, para consumo a la Carta de lunes a domingo. 

 

Conciliación de la vida laboral y personal: 

Estamos comprometidos con la existencia de una equidad entre el trabajo y la familia, 

por lo que contamos con horarios flexibles, permisos con goce y sin goce de sueldos, 

permisos para concurrencia de reuniones de apoderados para los que son Padres, en 

caso de enfermedades, etc. 

Al mismo tiempo, contamos con nuestra propia Política de Calidad de vida, que se 

muestra más abajo:  
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Salud y seguridad Ocupacional  

Afiliación a Mutual de Seguridad 

BLP Ingeniería® cuenta con un convenio vigente con la Mutual de Seguridad, de la 

Cama Chilena de la Construcción (CCHC), quienes cuentan con profesionales 

idóneos, con capacidades técnicas y capaces de poder entregar las siguientes 

capacitaciones: 

✓ Derechos y deberes de los trabajadores. 

✓ Exámenes Pre ocupacionales y ocupacionales.  

✓ Salud y rehabilitación.  

✓ Prevención de accidentes. 

✓ Prevención de enfermedades laborales. 

✓ Cursos de riesgos psicológicos en el trabajo. 

✓ Curso de trabajos en alturas. 

✓ Cursos de uso elementos de seguridad.  

✓ Subsidios en caso de accidentes del trabajo. 

✓ Entre otros.  

 

Principio 2: 

“Las empresas deben asegurarse de sus socios y colaboradores no son cómplices 

en la vulneración de los Derechos Humanos”. 

Para BLP Ingeniería® la ética y los principios conforman parte integral de toda nuestra 

compañía, y donde podemos destacar los siguientes: 

✓ Respeto. 

✓ Responsabilidad.  
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✓ Probidad.  

✓ Libertad. 

✓ Respeto por las personas. 

✓ Manejo adecuado de la información.  

✓ Tolerancia. 

✓ Etc. 

Dicho esto, presentaremos nuestro Código de Ética y Conducta de Negocios.  

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 21 de 41 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 22 de 41 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 23 de 41 

 

 
 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 24 de 41 

 

 
 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 25 de 41 

 

 
 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 26 de 41 

 

 
 

 
 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 27 de 41 

 

 
 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 28 de 41 

 

 
 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 29 de 41 

 

 
 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 30 de 41 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 31 de 41 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 32 de 41 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Revisión: 00 

Copia Nº 1 

 

CONSULTORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS BLP SPA 

 
 

COP de BLP Ingeniería® 

 

Página 33 de 41 

 

 
 

No obstante al Código de Ética y de Negocios, todo trabajador tiene el derecho de 

denunciar la vulneración a cualquiera de sus derechos, o en caso de ser víctima de 

acoso laboral, entendiéndose por tal, toda conducta que constituya agresión u 

hostigamiento reiterados ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores en 

contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado 

para él o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o 

perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

Relaciones Laborales 

Principio 3: 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva”. 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de BLP ingeniería®, la 

negociación colectiva es uno de los derechos fundamentales para nuestros 

Colaboradores, con excepción a los casos en que la ley expresamente no permita 

negociar.  

 

Principio 4:  

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 
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Nuestro Reglamento Interno de Higiene y seguridad, establece que la libertad de trabajo 

y su protección. Toda persona tiene derecho a la libre contratación y la libre elección de 

su trabajo. Al mismo tiempo se establece, que todo nuevo Colaborador recibe una 

instrucción básica en prevención de riesgos, la cual contempla: una charla del “Derecho 

a Saber”, la que incluye procedimientos de trabajo seguro; procedimiento ante 

accidentes del trabajo; procedimiento ante accidentes del trayecto; entre otros.  

Finalmente, el mismo texto reglamentario establece que todo Colaborador de la 

empresa que haya sido capacitado, quedara con un registro de evidencia en su poder, 

contemplándose una descripción de todos los riesgos típicos a los cuales se pueden ver 

expuestos al realizar sus labores diarias, junto con las medidas preventivas 

correspondientes.  

 

Principio 5: 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

En la reglamentación interna de BLP Ingeniería®, se establece que la empresa como 

norma, no contratará personal menor de 18 años y cuando tome aprendices o 

estudiantes en práctica, se someterá a las disposiciones vertidas en el Capítulo II “De 

la Capacidad para Contratar y otras Normas Relativas al Trabajo de los Menores”, Título 

I, Libro I del Código del Trabajo.  
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Principio 6: 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 

Uno de los valores de BLP ingeniería® es “El respeto a la vida y dignidad de las 

personas”, donde es un valor central. Nada justifica que asumamos riesgos no 

controlados que atenten contra nuestra salud o seguridad. 

Asumimos con convicción que la vida de cada persona es lo más valioso. Entregamos 

condiciones de trabajo adecuadas y seguras; ponemos en primer lugar el autocuidado, 

y resguardamos la seguridad de todos quienes trabajan con nosotros. 

Nos comprometemos a ser una empresa referente en materias de seguridad laboral y 

salud ocupacional. Nuestro objetivo es mantener nuestra meta de cero accidentes. 

Trabajamos planificada y sistemáticamente en la detección, análisis, administración y 

control de los riesgos en el trabajo, perfeccionando así nuestra cultura de prevención de 

accidentes y enfermedades profesionales. Valoramos y apoyamos los liderazgos 

comprometidos con esta tarea y a las organizaciones internas y externas que 

contribuyen a ella. 

En BLP ingeniería® estamos convencidos que el respeto, el trato justo y la confianza 

entre nosotros, junto con reglas claras y conocidas, permiten construir un ambiente 

seguro y grato, que favorece el trabajo y el desarrollo de las personas y compatibiliza el 

logro de los objetivos de la empresa con nuestra calidad de vida personal y familiar. 
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Medio Ambiente 

Principio 7: 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

 

Principio 8: 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 

Principio 9: 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 

Entre los valores de BLP Ingeniería®, cuyo compromiso y cumplimiento se respalda a 

través del Reglamento Interno y Política de Medio Ambiente, se tiene el “Respeto por el 

medioambiente y responsabilidad social empresarial”, el cual contempla que: La 

empresa debe dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de 

protección ambiental. 
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Por lo tanto, asumimos un compromiso con el desarrollo sustentable y la rigurosa 

vigilancia de los impactos negativos que en el entorno podrían causar sus proyectos de 

investigación, operaciones y actividades académicas. En este orden de ideas, 

compartimos nuestra Política de Medioambiente de BLP ingeniería®.  
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Anticorrupción 

Principio 10: 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 

La anticorrupción es parte de las Obligaciones de los Colaboradores de BLP Ingeniería® 

y cumplir con los Principios Éticos de la empresa, los cuales se detallan nuestro Código 

de Ética y Reglamento Interno.  

BLP ingeniería® prohíbe el soborno y corrupción en todos los negocios en todos los 

países. El soborno incluye hacer un pago de cualquier valor a una persona 

deliberadamente para distorsionar un proceso correcto de toma de decisiones, para 
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adelantar asegurar una ventana comercial indebida, o para establecer un arreglo 

deshonesto. La mayoría de los países tienen leyes que prohíbe el soborno y la 

corrupción, esto aun cuando se comete fuera del país. La violación de estas leyes es 

una ofensa seria, que puede resultar en multas serias a la compañía y empleados y 

encarcelamiento de los empleados. Aún la apariencia de violación de estas leyes puede 

tener un serio impacto en la reputación de la compañía. 

La salud y la seguridad de aquellos que trabajan para La Compañía son de vital 

importancia. Si tiene una buena razón para creer que usted no puede escapar a un serio 

daño a menos que acceda a una petición de pago, sería permisible hacer tal pago. Usted 

debe reportar tales incidentes a su jefe de proyecto o gerente, sin demora. 

 

Compromiso de BLP ingeniería® con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenibles 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 

Objetivo Plan de acción 

 

Estamos comprometidos hacia 

la Agenda 2030 asegurar el 

acceso igualitario de todos los 

hombres y las mujeres a una 

formación educacional desde la 

educación básica, media, 

técnica, profesional y superior 

Seguiremos apoyando a los 

estudios de Pacto Global, por 

intermedio de la UNAB. 

Seguiremos de forma sostenible 

el apadrinamiento de las 

Escuelas Rurales de escasos 

recursos, de la ciudad de 
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de calidad, incluida la 

enseñanza universitaria. 

Puerto Montt, Xma., Región de 

los Lagos, Chile.  

 

Asegurar la participación plena y 

efectiva de las mujeres y la 

igualdad de oportunidades de 

liderazgo a todos los niveles de 

BLP ingeniería®. 

Se aumentará la contratación 

mujeres para el cargo de 

liderazgo de áreas de la 

compañía.  

 

Comprometidos  con la Agenda 

2030, mantener eficientemente 

la fabricacion de nuestros 

productos con funcionamiento 

de energía limpia y renovable.  

Aumentar la fabricacion y seguir 

innovando en productos y 

servicios sustentables y 

sostenibles, apoyando aun mas 

las industrias de nuestro pais.  

 

Lograr un empleo pleno, con 

igualdad de condiciones entre 

hombres y mujeres, con un 

sueldo ético en base el 

crecimiento economico.  

Aumentaremos las plazas de 

puestos laborales, maximizando 

la contratación local.  

 

Seguir con el desarrollo de 

infraestructuras fiables, 

sostenibles, resilientes y de 

calidad para todos.  

En los proyectos que apoyamos, 

vamos a proponer que los 

recursos sean sustentables y de 

calidad, para evitar la 

contaminación y disminuir el 

cambio climático, usar más la 

energía solar y/o eólica. 
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